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Calarcá, Quindío, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00088-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1159 
 
 
Si bien efectivamente fueron allegados al proceso los documentos referidos en auto 
del 29 de octubre del presente año y tal como refiere el apoderado actor estos 
habían sido ya aportados al proceso, encuentra el despacho de que previo a 
acceder a la solicitud de emplazamiento de los aquí demandados, debe 
satisfacerse el requerimiento hecho a través del auto de fecha 13 de octubre del 
presente año, relacionado con intentar la notificación a través de los dispositivos 
móviles; o, en caso de haberse intentado, informarnos su resultado.  

NOTIFIQUESE 
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